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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 191/2021 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 

REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIONES DE OBRAS DE ARQUITECTURA” 

 

 

Pregunta 1: 

 

Buenos días, para dicha licitación se pide la ISO 27001. ¿Valdría una declaración de compromiso de implantación 

de esta ISO en caso de ser adjudicatarios? o, ¿sería válido tener implantado un procedimiento interno de datos igual 

que el de la ISO, sin necesidad de contar con el certificado oficial? 

Gracias, 

 

Respuesta 1: 

 

Se admite un sistema equivalente al referido en la ISO 27001 implantado en la empresa.  
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